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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, en el presente proceso, fue allegado oficio 

ORIPMAN 1002022EE00002549 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, en la que 

informan sobre el registro de medida de embargo por cuenta de proceso de jurisdicción coactiva por 

parte del Instituto de Valorización de Manizales sobre el predio con matrícula inmobiliaria 100-100213 de 

propiedad de los demandados. 

 

El presente proceso se encuentra inactivo desde el 12 DE OCTUBRE DEL 2021. 

  

En la fecha, 21 DE JUNIO DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, treinta (30) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2007-00224-00 

DEMANDANTE : BBVA 
DEMANDADO  : NORA VIRLEY MURILLO MUÑOZ 

    MIGUEL ANTONIO MEDINA 

 

Auto S. # 667-2022 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, se dispone incorporar al proceso el 

oficio ORIPMAN 1002022EE00002549 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Manizales, en la que informan sobre el registro de medida de embargo por cuenta 

de proceso de jurisdicción coactiva por parte del Instituto de Valorización de 

Manizales sobre el predio con matrícula inmobiliaria 100-100213 de propiedad de los 

demandados. El mismo, se pone en conocimiento de las partes para los fines que 

estimen pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 046 

DEL 01 DE JULIO DEL 2022 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 

Proyectó: Andrés M. Of/May 


